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TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA PARA LA SELECCIÓN EL 
GERENTE DEL CANAL REGIONAL TELECARIBE 

 
Los presentes término describen detalladamente la forma en la cual se realizará 
la  valoración académica y de experiencia mínima requerida para participar en el 
proceso de selección entre quienes aspiran al cargo de Gerente del Canal 
Regional Telecaribe. 
 
Que, mediante acuerdo 665 del 28 de febrero de 2023, se aperturó la 
convocatoria para la elección de Gerente y se dispuso en el artículo séptimo, el 
cronograma del proceso de convocatoria pública para proveer el cargo de 
Gerente del Canal Regional del Caribe Ltda.- TELECARIBE.  
 
Que, mediante acuerdo No. 669 del 23 de marzo de 2023. Se modificó el 
cronograma del acuerdo 665 del 28 de febrero de 2023.  
 
Se señala que no podrán participar en la convocatoria pública quienes se 
encuentran sancionados por los organismos competentes del Estado, estén 
inhabilitados para ejercer cargos públicos conforme a la Constitución Política y la 
Ley, y para ser elegidos o designados miembros de juntas o consejos, gerentes o 
directores de entidades descentralizadas conforme lo dispone el Decreto 128 de 
1976. 
 
Para el efecto, deberán aportar con su hoja de vida manifestación bajo la 
gravedad del juramento de no estar inhabilitados o incursos en causal de 
incompatibilidad, y aportar igualmente, certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General  de la Nación, certificado de antecedentes 
fiscales expedido por la Contraloría General de la República, y certificado de 
antecedentes judiciales, y de medidas correctivas expedido por la Policía 
Nacional. 
 
La valoración de formación, experiencia, y competencias laborales, es un 
instrumento dentro del proceso de selección que permite determinar la idoneidad 
de  los aspirantes al cargo.  
 
La identificación, requisitos y las funciones para el cargo son los señalados en el 
Manual de Funciones por Competencias de TELECARIBE, que se señalan a 
continuación:  
 
 

 



 



 



 



 



 

 
 
 
 



 
 
Para la verificación de requisitos, los interesados deberán aportar:  
 

1. Copia de cédula de ciudadanía (visible a folio ) 
2. Copia de tarjeta profesional (visible a folio /si su profesión no requiere este 

documento indicar N/A) 
3. Certificado antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nación con no más de 30 días de expedición. (visible a folio ) 
4. Certificado antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República con no más de 30 días de expedición. (visible a folio ) 
5. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional con no más 

de 30 días de expedición. (visible a folio ) 
6. Certificado de medidas correccionales expedido por la Policía Nacional con no más 

de 30 días de expedición. (visible a folio ) 
7. Copia de título (s) universitario (s) o acta (s) de grado (organizar a partir de la más 

reciente hasta lo más antigua) (visible a folios) 
8. Certificaciones de experiencia (visible a folios _) - (presentar según anexo 2). En 

caso de contratos de prestación de servicios, deberá ser anexada certificación del 
contrato o acta de liquidación del contrato. no se admitirán copia del contrato de 
prestación de servicios.  

 
PARAGRAFO: Para efectos de verificación de la experiencia, el proponente deberá 
allegar certificaciones por el funcionario competente de la entidad pública o privada.  
 
No se admitirá copia de los contratos para la acreditación de este requisito, ni actas de 
liquidación ni terminación, lo anterior con el fin de constatar que el proponente ejecutó de 
manera satisfactoria e integra las actividades a acreditar, las cuales deberán cumplir 
mínimo con los siguientes requisitos: 
 
● Nombre o Razón Social del contratante.  
● Nombre del contratista  
● Objeto del contrato  
● Fecha de inicio del contrato  
● Fecha de terminación del contrato  
● Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación  
● Correo electrónico, teléfono y dirección de quien lo expide. 
 
Quienes superen el cumplimiento de los requisitos mínimos, pasaran a la evaluación 
del plan de trabajo gerencial, que será requerido de acuerdo a las etapas establecidas en 
el cronograma:   
 
 

 

 

Definición. Se entiende por plan de trabajo gerencia el 
documento a través del  cual los ternados presentarán a la JAR 
las estrategias y metodología de trabajo  a través de las cuales 
conseguirán el cumplimiento del plan de desarrollo y de 
acción de Telecaribe. 
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GERENCIAL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parámetros de elaboración del plan de trabajo. Partiendo de la 
visión, misión y valores de Telecaribe se plantea la siguiente 
pregunta: ¿Con base en el contexto regional, nacional y 
mundial, en relación a las expectativas de la Junta 
Administradora Regional, los integrantes del canal, los usuarios 
y/o  clientes de Telecaribe, qué estrategias plantearía usted para 
alcanzar los objetivos estratégicos de la empresa? 
 
Para la respuesta, debe hacer una breve descripción de la 
situación actual, y la estrategia que debe seguirse para alcanzar 
los objetivos. En la estrategia deberá relacionar qué líneas de 
acción plantearía, incluyendo en ellas los antecedentes en 
relación al cumplimiento de objetivos, los posibles proyectos 
asociados, los recursos físicos existentes, la tecnología 
existente, el capital humano y sus competencias, fuentes de 
financiación para el desarrollo de la estrategia y el análisis y 
evaluación de los riesgos y oportunidades para su cumplimiento. 
 
 
Puntuación. La evaluación de este criterio estará a cargo de la 
JAR con base en la presentación de los planes de trabajo 
gerencial, y tendrá una puntuación independiente, de esta 
puntuación se escogerán máximo tres opcionados.  
 

Presentación escrita. El plan de trabajo debe ser presentado de 
forma escrita, en documento que no supere las 15 hojas tamaño 
carta, en letra Arial 12, a espacio 1.5, de acuerdo a la estructura 
indicada en anexo 3 y teniendo como punto de partida la misión, 
visión, valores y objetivos del canal. Deberá ser presentado a 
través del correo electrónico archivo@telecaribe.com.co 
 
Sustentación: La Junta escogerá hasta 3 opcionados, para que 
sustenten el plan de trabajo gerencial, a través de video con una 
duración máximo de 5 minutos por aspirante. Dentro de los tres 
opcionados, se procederá con la escogencia del Gerente.  
 

 

I. PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES DE LA CONVOCATORIA 
 
La convocatoria y todos los demás documentos relacionados con la misma serán 
publicados en la página web de TELECARIBE, de acuerdo con el cronograma 
establecido por la JAR, mediante acuerdo.  
 
Los interesados tienen la responsabilidad de verificar en la página web de 
TELECARIBE https://www.telecaribe.co/convocatorias-2023 la publicación de los 
diferentes documentos que hagan parte integral de la convocatoria.  
 



 
Si un Participante desea ponerse en contacto con TELECARIBE en relación con 
algún asunto pertinente a su propuesta, deberá hacerlo por escrito que debe ser 
radicado en la ventanilla única del canal TELECARIBE, en la dirección Calle 30 No. 
1-2487, Corredor Universitario, Municipio de Puerto Colombia, dentro de los 
horarios de 8:00 AM a 5:00 PM, o a través del correo electrónico: 
archivo@telecaribe.com.co  
 

II. CRONOGRAMA 
 
El cronograma del presente proceso, fue establecido por la JUNTA 
ADMINISTRADORA REGIONAL, mediante acuerdo 665 del 28 de febrero de 2023, 
el cual fue modificado mediante acuerdo 669 del 23 de marzo de 2023, cualquier 
modificación al cronograma se hará mediante acuerdo, el cual será publicado en la 
página web.  
 

III. IDIOMA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
Proponentes o por terceros para efectos del presente proceso, o para ser tenidos 
en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos 
deben ser presentados en castellano. 
 

IV. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
TELECARIBE Ltda. invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 
hacer control social a la presente convocatoria, en cualquiera de sus fases o etapas, 
a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan 
en audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en la página web 
del Canal.  
 

V. ANEXOS 
 
 

1. Anexo 1. Carta de presentación.  
2. Anexo 2. Modelo certificaciones de experiencia.  
3. Anexo 3. Formato Plan de Trabajo Gerencial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 


